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"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a once de julio de dos mil diecisiete, seda cuenta al Ministro José Fernando 
Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

CONSTANCIA REGISTRO 

Oficio P/537117, signado por Gerardo Romero Altamirano, quien se ostenta como 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. 

Anexos en copia simple de: 
1. Credencial para votar expedida a, favor del promovente, por el entonces 

Instituto Federal Electoral. 

2. 'Acuerdo INEICG165/2014. 

035237 

Oficio INE/SCG1091412017 de diez de junio de dos mil diecisiete, sign.or 
Edmundo 'Jacobo Molina, quien se ostenta como Secretario Ejecu...'4el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
Anexos en copias certificadas de: 

1. Dos 	certificaciones 	emitidas 	por el 	Secretario 	Ejecuti' ' 	Instituto 
Nacional Electoral, en las que consta, respectivamente, e 	'- gistro del 
Partido del Trabajo, así como la integración de su Comisión Coordinadora 
Nacional de dicho partido. 

2. Estatutos del Partido del Trabajo. 

035354 

Las documentales anteriores fueron recibidas diez de julio del pres%nte año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alti Inal. Conste

, 

Ciudad de México, a once de julio de 	mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, paf ;!e surtan efectos legales, los oficios y 

anexos de cuenta suscritos, spectivamente, por el Consejero Presidente 

del Consejo General del ln11to Electoral de Querétaro y Secretario 

Ejecutivo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y, atento a 

su contenido se acuerda" iguiente. 

Se tiene al Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro desahogando el requerimiento formulado mediante 

proveído de cuatro de julio de dos mil diecisiete, al informar que "el próximo 

proceso electoral en la entidad es el primero de septiembre de este año 

(...)". 

• Asimismo, se tiene al Secretario Ejecutivo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral dando cumplimiento al requerimiento 

formulado en el auto de referencia, al exhibir copia certificada de los 

Estatutos del Partido del Trabajo, así como las certificaciones de su registro 
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vigente como partido político nacional y la integración de su Comisión 

Coordinadora Nacional. 

Lo anterior, con fundamentó en el artículo 68, párrafo primero', de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernndo Franco 

González Salas quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Scretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

nconstitucionalidad de la Subsecretaría General de AA% 	de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

LAMD 

'Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constituc ón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. E.. .1. 
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